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Señores:
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E.         S.         D.
 
Referencia:  Proceso ordinario laboral de primera instancia de SEBASTIÁN CAMILO NIÑO MENDEZ en
contra de SYPELC S.A.S.
Radicado No. 2024-00118-00
Asunto: Poder
 
ÁLVARO PÉREZ MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.085.986, en
mi calidad de representante legal de  SYPELC S.A.S.  con NIT. 800.024.524, como se evidencia en el
certificado de existencia y representación legal adjunto, por medio del presente documento, me permito
otorgar poder especial, amplio y suficiente, al doctor  SEBASTIAN WILLIAM SIACHOQUE GOMEZ,
igualmente mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía   No. 1.144.196.797 de Cali y
portador de la T. P. No. 346.629 del C. S. de la J., para que represente y defienda los intereses de la
sociedad en el proceso de la referencia.
 
Mi apoderado, sin perjuicio de las facultades previstas en el artículo 77 del Código General del Proceso, a
través del apoderado que actúe en particular queda expresamente facultada para notificarse, presentar
excepciones, confesar, contestar, transigir, conciliar, recibir, reconvenir, desistir, interponer y sustentar
recursos ordinarios o extraordinarios e incidentes, sustituir y reasumir poderes, absolver interrogatorios
de parte, promover o actuar en acciones constitucionales relacionadas con el proceso durante o con
posterioridad a éste y, en general, para realizar todas las diligencias o gestiones necesarias para el
cumplimiento del presente mandato en la defensa de los intereses de la sociedad.
 
La sociedad podrá ser notificada de cualquier actuación adelantada ante su Despacho en el correo
electrónico  sebas.siachoque@hotmail.com,   que coincide con el inscrito en el Registro Nacional de
Abogados, en los términos del artículo 5° de Ley 2213 del 2022.
 
Atentamente,
 
 
ÁLVARO PÉREZ MARTÍNEZ
Representante Legal
SYPELC S.A.S.
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Acepto,
 
 
SEBASTIÁN WILLIAM SIACHOQUE GÓMEZ
Apoderado

--
Cordialmente, 

Alvaro Perez
Representante Legal
Cali-Colombia

“La información contenida en este mensaje y en sus anexos es estrictamente confidencial y solo
puede ser utilizada por la persona o la compañía a la cual está dirigida”
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